
1 

UNIVERSIDAD D!ST;RITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE :CALDAS 
�l!fül!%Jrí@•J;ltl*!1fü1)f;I 

VICERRECTORIA ACAOEMICA 

8ESOLUCIÓN tJº· . f) 0 0 3 8 

Por medio del cual se crea el C TRO DE DOCUMENTA CIÓ!.' DE LAS ARTES y se reglamenta su 
estructura y funcion;·.niemr:i 

El Vicerrector Académico de la Unive idad Distrita/ Francisco hsé de Caldas, en uso de sus atribuciones 
�--- legales y estatutarias y, 

; . 

CONSIDERANDO 
l 

Que la Constitución Política en su A ículo :__:jo dispone que ¿; Esta':'fo fortalecerá la investigación científica en 
las universidades oficiales y privadas ofrecerá las condicionr,s espaciales 'para su desarrollo. 

Que el Estado tiene el deber de pr 
igualdad de oportunidades, por medi 
y profesional en todas las etapas del 

over y fomentar el a�ce�o _a la cultura de todos los colombianos en 
de la educación permanente y.la enseñanza científica, técnica, artística 
roceso de creación de la identidad nácional. 

1 

Que la cultura en sus diversas man estaciones es fundamento de la naóonalidad. El Estado reconoce la 
i : 

igualdad y dignidad de todas las que onviven en �/ pafs. El ;Estado. promoverá la investigación. la ciencia. el 
desarrollo y la difusión de los vaiores u/tura/es de la Nación. 

Que la ley general de educación en s Artículo 141 estipula.� .. "Los establebmientos educativos qr.:e ofrezcan 
el se1Vicio por niveles y grados, cont án con una biblioteca,iinfrae;:.tructura para el desarrollo de actividades 
artíst:cas y deportivas y un órgano de ifusión de carácter acádémic0. 

' ' 1 

Los planes de desarrollo nacional y erritorial, definirán 'para los e.,tablecimientos educativos estatales, la� 
inversiones y plazos en que se deber; hacer efectivo lo <;Jispu�sto en este arlículo. 

; . 1 

01:e el Consejo Superior Universitari 
financiera de la Institución y crear, 
seccio, 1a/es de la Universidad de con 

tiene como túnción difinir la 1Jrganizacíón académica, administrativa y 
odificar o suprimir proyecto:; acadé�icos, unidades administrativas y 
rmidad con /as normas lego'!is y esté!tutarias.

Que el Acuerdo 003 de 1997 Estatut General en su Capituk, -:: Pr: jpios y Objetivos en sus literales b), 0, y 
k) establece:

....... b)" La educación que imparte I Universidad Distrital F¡'ía,·-.:�::0 Jos� de Caldas es un derecho de la 
persona y un servicio público; con lla se cumple una función sod2!, se busca ei acceso a los bienes y 
valores de las cultura, a la ciencia, a I técnisa, al arte, al depórte y el las demás formas del saber( ... r

....... fj" La Universidad Distrital Fran seo Jusé de Caldas p<¡>r su LJrJcter: de centro de educación superior, 
propicia todas las formas de búsqu a e imerpretacion de la r�alidad. Cumple con la función de re-e:abornr 
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permanentemente y con espíritu amp o, las distintas concepqiones del mundo( ... ) en un ambiente de respeto 
a la autonomía individual y a las lib rtades académicas, ·de investigación, de expresión, de asociación. de
información, de aprendizaje y de cát ' ; 

i 

..... k) La Universidad Distrital Franc co José de Caldas re�peta la libe�ad de aprendizaje, entendiéndose 
como tal el derecho que tiene el estu iante para acceder a t<\>d,as léls fuentes de información y utilizarlas para 
la ampliación y profundización de sus onocimientos. 

-- ! 

Que de acuerdo al art. 5 del Estatut Académico "el subsistema e� servicios académicos, lo conforman las 
unidades y dependencias que defina I Consejo Ac�démico·.: , i' 

i
' 

1 

Que se hace necesaria la creación e un centro de docum�ntacióri de la$ artes per tratarse de un ente de.J 
información especializada que sop rte la actividad docei1te e investigativa y creativa, que procure la 
preservación de la memoria de la act ided.institucionaf.:Esteicentro permitirá reconocer al arte, la historia y la 
vida de otros artistas, al tiempo que conoce el proceso cíe:ativo como herramienta para el pensamienéo. Ei 
trabajo académico de este centro de ocumentación podrá entrar en cont�cto con el público en general y se 
convertirá en espacio de difusión; ap piación y circulación de las práctids artísticf concebidas desde una 
perspectiva académica. 

1 

Que mediante Acuerdo 006 de dicie bre 27 de 2005 · del CSU, se crea !1a Unidad académica Facultad de 
. ' 

Artes Asab y la Biblioteca pública An nio Nariño pasa a forq¡ar parte de I� Facultad .de Artes ,contando con
las colecciones que tenían contenido artísticos. 

· ' : 

Que de acuerdo con el Plan de Desa rollo·de la Universidad �í! .su Política! 5. Desarrollo Físico y Tecnológico 
Macroproyecto 3. Fortalecimiento d la estructura de inforrnacjón y comunicaciones, red de Bibliotecas y 
centr�de documentación, se hace n sario el diseño e implem'entación d�I sistema Integrado de bibliotecas 
y centros de documentación teniendo n cuenta las particularidades óe las �iferentes áreas del conocimiento. 

En mérito de Jo expuesto. 
¡ ' 

1 

ACUERD,f1.: 

CAPITUL(p 1 

DEN0MINACIÓN Y f:JNCIONES j 
i 

ARTICULO PRIMERO.- Crear el CE TRO DE DOCUMENI'AC1Ól1 DE LAS ARTES como una unidad de 
información especializada en el cam de fas artes adscrito .� 1a Facultad de Ades ASAS y articulada a ia

· ica de la Univ sidad Distrital Francis · · · as. Su íinalidad es fort3/ecer y
dinamizar las actividades de docenci creación, investigació() y ext::.1.;ión de la Facultad, ofreciendo acceso 
a fuentes de información pertinentes fri9idas a investigador�s y/o creadores en el contexto local, nacional e
internacional. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Objetivos Funciones: ,/ 

• Construir, fortalecer y enriq cer colecciones espec(alizacias en el,campo de las artes.
• Es función del centro de do umen(ftción de las artes el ordenamiento, catalogación, preservación y

divulgación de todo tipo de aterial sobre las artes:existerite en diferentes soportes o formatos. Su
fin es apoyar los procesos a adémicos, creativos e irvestirativos.

• Diseñar mecanismos de div lgacíón que den cuenta de su actividad, de los materiales atesorados y
de las novedades que se pr, uzcan,. ya sean digitales o i,:ipresas.:

• Contribuir en la construcció y ordenámiento de la hemo,:ia de la actividad artística de la facultad, ..
en asocio con el centro de rodw;ción audiovisual, la oficina dé comunicaciones y los proyectos
curriculares.

• Acompañar los procesos de vestigación que se ad�Jcl'fer dentrq de la Facultad de Ar,tes ASAB. ·
• Establecer relaciones con r es de centros de docuillemación a n�vel nacional e internacional. .
• Diseñar e implementar nue s servicios de acuerdo:a /os avances en las ciencias de la información,

de acuerdo al desarrollo de uevas tecnologías ..

CAPITULO JI 
O ANrlACIÓN Y FUNC(ONAMIENTO 

ARTÍCULO TERCERO.- La direcció del Bentro de documef.)fación estarája cargo de: 
a. Coordinador
b. Comité Asesor

ARTÍCULO CUARTO.- Coordinador el Centro. El Coordinador del centrq es el responsable ante ef decano 
de la Facultad de Artes del funciona iento y desarrollo del ;centro de documentación. El cooídmador debe 
cumplir ios siguientes reqws,tos: 

• Docente TC de planta u oca ·onal:de la Facultad de Artes Asab
• Trayectoria en investigación econocida. ·

ARTÍCULO QUINTO.- Funciones de CoD,,¡Unador: 

. 1 

• Formular políticas, planes d acción y reglamento de funcionamiento del centro.
• Promover. ejecutar y evalua el plan de acción del c�ntro. i 
• Promover el establecimiento e convenios y alianza$ con otras instituciones
• Hacer seguimiento a los pr sos pdministratívos del c:>ntro.
• Velar por fa difusión de /as a tividades del centro
• Proponer fa contratación del ersonal de apoyo requ�r.' :o .
• Convocar al comité a reunio s periódicas.

· 

• Rendir informes periódicos a Consejo de facultad.

'. 1 
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Representar al centro de d cumeotación ante las Instancias· int�rnas de la universidad y fuera de
esta. 

· · i 
Las demás que le asigne el ecano y el Consejo def acuitad . 

ARTÍCULO SEXTO.- Comité Ases . El centro de d_ocumentación de /9s Artes tendrá un comité asesor 
integrado por: 

Decano Facultad de Artes ab o su delegado 
Coordinador del Centro de cumentación de las anes ¡ 

---------- Un docente representante r cada proyecto curricqlar de,ia Facultad de Artes. 
Representante de estudíant s al Consejo de Facultqd · ! 

Uno de los docentes se encaígará d la Secretaria Técnica drl Comité. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Funciones / Comité Asesor: 
.·, 

Avalar el plan de acción y e eglamento de funciona.miento del ce1tro. 
Contribuir con la formulació de políticas que propendan por el deparro/lo del centro. 
Proponer y recomendar el e table ·m,en e-G vehio y alíanzas)con otras instituciones. 

. -
¡ 

ARTICULO OCTAVO.- El presente ' 
Dado en Bogotá, a los diez y nueve 

--� 

Proyectó: Grupo De Trabajo Cenlfo de Documenlació 

Revisó: Asesora Jurídica Facullad de Altes Asab 

Vo.Bo. Decano FacuHad de Artes Asab. 
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